
VERDADES INCOMODAS 
 
El 2009, junto con terminar su período, el  gobierno de la presidenta Bachelet finaliza 
con varios acontecimientos de distinta naturaleza que orientarán lo que pueda pasar en 
los próximos años en materia ambiental en el país y, en particular, en términos de su 
desarrollo energético sustentable. 
En efecto, el último acontecimiento ambiental es de naturaleza planetaria y se refiere a 
la reunión de Copenhague sobre cambio climático. Es una verdad incómoda reconocer 
que no se ha conseguido revertir la tendencia en la generación de menor CO2  producto 
de la utilización desmesurada de combustibles fósiles. O, dicho de otra manera, que los 
esfuerzos realizados para producir cambios de estilo de vida, ahorro energético, uso 
eficiente de la energía, incorporación de patrones de producción y consumo, y 
generación de energía por las ERNC, han sido insuficientes.  
Para Chile la verdad es mucho más incómoda que para el resto del mundo, por cuanto 
somos uno de los países que más incrementan su generación de CO2 per cápita y, para 
peor, con pretensiones de ser un país con estándar OECD, lo que nos cambia de 
categoría y supone nuevas y más estrictas obligaciones en materia ambiental. Las 
características de la matriz energética actual, en términos de la generación de CO2 y de 
sus macro impactos ambientales, pasa a ser impresentable. En este contexto, no bastarán 
las declaraciones con simples promesas de enunciados de programas generales sino que 
el próximo gobierno deberá actuar por la senda de la sustentabilidad. 
Desde otra perspectiva, el país presentará una cara institucional mucho más robusta para 
enfrentar esta deficitaria situación. En efecto, por una parte, el esfuerzo desplegado para 
la creación del Ministerio del Medio Ambiente dio sus frutos y la nueva 
institucionalidad ya es un hecho. Como contrapartida a este esfuerzo, es probable que la 
autoridad ambiental, a raíz de la magnitud de la tarea, no haya sido capaz de imponer 
una política energética sustentable y tengamos los resultados que señalamos. Después 
de todo, el marco regulatorio energético y los grupos económicos, principalmente 
transnacionales, que controlan la generación energética son refractarios al cambio de la 
actual matriz energética fosilizada por una sustentable y renovada. Sea cual sea el 
diagnóstico es de esperar que en un futuro próximo un Ministerio de Medio Ambiente 
sea capaz de contrarrestar las tendencias que impiden el cambio.  
Por otra parte, la creación del Ministerio de Energía es un paso importante destinado a  
aceptar la necesidad de asignarle un rol político más importante al sector y, al mismo 
tiempo, para generar un nuevo espacio donde tenga cabida la posibilidad de planificar el 
futuro del país en materia energética. Debemos aceptar que el mercado y la Ley 
Eléctrica no han producido la institucionalidad capaz para imaginarse el futuro y menos 
para adaptarse a los nuevos desafíos ambientales de carácter planetario que, de seguir 
así, nos obligarán a mantener una actitud ambigua frente a la verdad incómoda. Pero ese 
rol será cada vez menos presentable ante una comunidad internacional atenta y se 
seguirá poniendo en riesgo nuestra capacidad exportadora, entre otras cosas. 
Sin embargo, el lado lleno del vaso es que con todos estos acontecimientos el nuevo 
gobierno desde el principio podrá contar con todos los elementos políticos necesarios 
para poder avanzar en forma menos incómoda. 


